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San Fernando del Valle dc Catamarca, 0 2 SEP 2021

vts'to

til tlxpte. EX-2021-005423 3 5 - -CAT-SA#MAEMA,mediante el cual se gestionala
Contratación DirectaN'030/202l,pta la ejecución de la Obra *RED DE AGUA POTABLE Y
SISTE,MA DE DESAGUES CLOACALES - LOC. ANTOFALLA . DPTO.
ANTOFAGASTA DE LA SIERRA - PROVINCIA DE CATAMARCA'';Y

CONSIDF],RANDO

Que en Orden N' I . mediante actuación PV -2021-00542336-CAT-SA#MAIiMA.se realizó
el registro y caratulación del Expediente.

Que en Orden N' 2, mediante actuación ll;-2021-005417 00-CAT-MAEMA, se incorpora
Convenio Específico de Cooperación y Financiación para la ejecución de Ia Obra, suscripto entre
el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento y el Ministerio de Agua, Energía y Medio
Ambiente.

Que en Orden N' 4,mediante actuaciónlF-2O21-00086884-CAT-SA#MAEMA, se adjunta
Documentación Técnica que incluye Memoria Descriptiva, Memoria 'l'écnica y Especihcaciones
Técnicas.

Que en Orden No 6,a través de actuación IF-2021-00561733-CAT-DPA#MAEMA.se
incorpora Informe de [a Dirección de Unidad Sectorial de Inversión Pública [J.S.1.) del M.A.li. y
M.A., en el que consta el proyecto aprobado e identillcando como CA'l'- l6- l 612815105.

Quc en orden No 8, por actuaciónDOCFl-2021 -00599550-CAT -DPEPFI#MAEMA, se

adjunta Cómputo y Presupuesto Oficial que asciende a la suma de t'¡ESOS CUARENTA Y I'RES
MILI.ONES CINCUITN'fA MIL CIENTO OCHENTA CON 261100 ($43.050.180.26).

Que en Orden N' 9, se adjunta Disposición D.P.EyP.H. N' 012 de fecha 30 de junio de

2021 (Dl-2021-00599605-CAT-DPEPH#MAEMA), mediante Ia cual se aprueba la

documentación Técnica y Grafica que se añade en orden 04, Cómputos y Presupuestos que se

añade en orden 08 para la ejecución del "RED DE AGUA POTABLE Y SISTEMA DE
DESAGÜES CLOACALES ANTOFALLA . CONVENIO DE COOPERACION Y
FINANCIACION - ENOTISA".

Que en Orden N' I I ,a través de actuación PV-2021 -0068 l4l I -CAT-DPOH#MAIIMA,Ia
Dirección Provincial de Obras Hidráulicas informa que se detectaron errores en la

Documentación 'l'écnica y solicita efectuar una revisión y subsanar los mismos.

Que en Orden N' l3,mediante actuaciónP[,lEG -2021-00703682-CAT-DPPOH#MAI]MA.
se adj untaDocumentación 'l'écnica corregida, que incluye Memoria Descriptiva, Memoria
'fécnica 

¡ Fispeci licaciones'f écnicas.

Que en Orden 14 y lS,obran actuacionesPlANO-2O21-00703650-CA1-
DPPOH#MAEMA y PLANO-2021-00703662-CAT-DPPOH#MAEMA, en donde se adjuntan

Planos de Obra.

Que en Orden N" 16, por actuación DOCFI-2021-00703696-CAT-DPPOH#MAEMA, se

adjuntanAnálisis de Precios.

Que en orden N' 17. por actuaciónDocFl-2021-00703701-CAT-DPPOH#MAEMA, se

junta Cómputo y Prcsupuesto O rregidos, por la suma de PESOS CUARENTA Y
N 261100 ($43.0s0. l 80,26).
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Que en Orden No 20, se adjunta Disposición D.P.EyP.H. N' 013 de lecha 02 de agosto de

2021 (DL-2021-00787531-CAT-DPEPH#MAEMA), mediante la cual se deja sin efecto la
DISPOSICION D.P.EyP.H. No 012 de lecha 30 de Junio de 2021, obrante en orden N" 9, y se

aprueba la Documentación Técnica conespondiente a la Obra "RED DE AGUA POTABLE Y
SISTEMA DE DESAGUES CLOACALES LOCALIDAD: ANTOF.ALLA PROVINCIA DE
CATAMARCA", y que está constituida por Memoria y pliego que obra en Orden 13, Planos de

Obra de Agua que obra en Orden 14, Planos de Obras de Cloacas que obra en Orden 15, Análisis
de precios que obra en Orden l6 y Computo y Presupuesto Oficial que obra en Orden 17, cuyo
monto asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MILLONES CINCUENTA MIL
ctENTO OCFTENTA CON 261100 ($43.050.180,26).

Que en Orden N" 22, por Nota NO-2021-00809535-CA1'-DPOH#MAEMA, se adjunta
Nota de la D.P.O.H. realizando la Solicitud de Ejecución de Obra.

Que en Orden N' 24, obra actuación COPDI-2021-00815712-CAT-DPA#MAEMA, en

donde se incorpora Solicitud de Gasto No 640, correspondiente a la Obra.

Que en Orden No 26, a través de actuación PLIEG-2021-00823282-CAT-DPOH#MAEMA.
se adjunta Pliego General de Condiciones.

Que en Orden N' 27, mediante actuación PLIEG-2021-00823313-CAT-DPOH#MAEMA,
se adjunta Pliego Particular de Condiciones con Anexos.

Que en Orden N' 35, mediante actuación PLIEG-2021-01077454-CAT'DPOH#MAEMA,
se adjunta Pliego Particular de Condiciones y Anexos, con las correcciones solicitadas por la
Dirección de Asuntos Jurídicos.

Que el Artículo 6o de la Ley de Obras Públicas N' 2730 y el Art. 3" - apartado l) del

Decreto O.P. N' 169711974, indican que previo a proceder a la Licitación, Contratación Directa o

a la iniciación por la vía administrativa de una obra pública, debe estar aprobado su proyecto'

presupuesto y de toda documentación necesarias para su realización.

Que en uso de las flacultades conferidas por el Decreto A.E. y M.A. N" 344119, y de conformidad a

lo establecido por el Articulo 4"del Decreto Acuerdo N' I 5 I /20 y sus modificatorios, se dicta el presente

lnstrumento I-egal.

Por ello

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE OI]RASIIIDRÁULICAS
I)ISPONE

ARTICULO l.,APIIOllAR la Documenlación Administrativa y Contable correspondientc a la

Contratación Directa N" 03Ol2O21.para la ejecución de la Obra *RED DE AGUA POTABLE Y
SISTEMA DE DESAGUES CLOACALES - LOC. ANTOFALLA . DPTO.
ANTOFAGASTA DE LA SIERRA - PROVINCIA DE CATAMARCA", cuyoPresupuesto

OÍICiAI ASCiCNdC A IA SUMA dC PESOS CUARENTA Y TRES MILLONES CINCUENI'A MII,
cTENTO OCHEN'rA CON 261100 ($4-i.050.180,26).

ARTICULO 2.. API{OBAR cl Plicgo l)arlicular dc Condiciones y Ancxos obrante en Ordcn N"

35. registrado cn actuación PLILG-2021-019 77454-CAT-DPOI I#MA11MA, corespondientc a Ia

Contratación Directa c a cn el AltÍcul recedente

Que en Orden N' 33, toma intervención que le compete la Dirección de Asuntos Jurídicos.
quien mediante Dictamen D.A.J.-M.A.ti.M.A. N' (lF-2021-00870082-CAT-DAJ#MAEMA),
realiza cieftas consideraciones en el Pliego Particular de Condiciones,que deben ser tenidas en

cuenta para la prosecución del trámite.
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ARTICUI,O 30. AUTORIZAR el llamado a Contratación Dirccta No 030/2021.para la
c.iecucitln dc la Obra "RED DE AGUA POTABLE, Y SISTEMA DE DESAGUES
CT,OACALES . I,OC. ANTOFALLA - DPTO. ANTOFAGASTA DE LA SIERRA -
PROVINCIA DE CATAMARCA", cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de PESOS
CUARENTA Y TRF],S MILLONES CINCUENTA MIL CIENTO OCHENTA CON 26lIOO
(s43.050.180,26).

ARTICULO .lo. FIJAR como fecha del llamado a Contratación Dirccta N' 030/202 l. cl
díavicrneslO de septicmbrc de 2021. a las 09:00 hs., en Ia I)irccción Provincial dc Obras

I lidráulicas dependiente de la Secretaria de Agua dcl Ministerio de Agua, Energía y Medio
Ambiente. sito en Av. República de Venezuela SiN - Cl.A.P.E. - Pabellón N'9.

- C.P.N. Andrés CRECHE- Div. Gestión Administrativa y Contable de la D.P.O.H.

- Dr. Napoleón PARIS - Asesor de la D.A.J. del M.A.E y M.A.

- Ing. Augusto JoséRIVAROLA - Inspector de Obras de la D.P.O.H

ARTICULO 60. CIJRSAR las correspondientes invitaciones para el llamado a la Contrataciórl

Directa N' 03012021, conlbrme a la normativa vigcntc. Las ol'ertas serán prcsentadas en la Mesa

dc l.)ntradas y Salidas de la Dirección Provincial de Obras Flidráulicas dependiente de la
Secrctaria dc Agua del Ministerio de Agua, Energía y Medio Ambiente. sito en Av. República de

Vcnczuela S/N - C.A.P.E. - Pabellón N" 9 - San f'emando del Valle de Calamarca, hasta el día 10

de septiembre de 2021, a las horas 09:00 hs.

ARTICULO 70. A sus efectos, tomen conocimiento: Ministerio de Agua, Energía y Medio
Ambiente, Secretaria de Agua, Dirección de Administración del MA.E.yM.A. y Comisión de

Apertura y Preadjudicación.

AR'l'ICULO 80.Regístrese, Comuníquese, Notifiquese y Archívese.-

Disposición l).P.O.II. No r 115
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ARTICULO 50. DESIGNAR la Comisión de Apertura y Preadj udicación. la que tendrá a su

cargo la evaluación y análisis de las of'ertas correspondientes a la Contratación Directa N'
03012021. que estará integrada por:


